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L>ai layes, érdeaee y aaanciea qoe havan 4a iaaertarse ea le* 
ourrun» OPICIAT.IT ae haa de mandar" ai U l e Poiítieo reapec-

;TO, por envo condono aa » a » a r * a a laa aditerea 4a loa moacio-
• aeoa perforóos. 

(Real orden da 6 de Aa r l l da 1868.) 
l e pnbl ica torfoi loa día», t i e e p t a loa domingos. 
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TULÉFONO S-íSl 

n r D i n A D»ejB T » • T X M A s Bisas 

I" res «I le» ala> •aaMirlp>»f«»M 

Centro» oftctmle*.—K* aata capital, Horade a domicilio. 2,60 pateta* meaanalea: toa

r a da ella ,3'50 al me», 10.60 al trimeatra, 21 al temextra y 42 por aa aao. 

i*<*rttcuiartt.—Hn aata capital, Horado a damtcilio 12 pea» ta* trimeatra, 24 al »e 

mnatra y 46 al a l o , y fuera da alia, 15 al trimeatra, 30 al «ame wre y mi n año. 

Se admitan aaacrlpcioaaa eo Madrid, ea la ArimiaJatractAn del aO(.ari>, calla da Pe-
l i f roe , 3 eatle. dcha .—Fuera da eata capital, directameare par med o d« carta a ia A d -
mia<*traci4a coa iaclaaion del imsorte del tiemno de abenn ea letra 4* fácil cobro, 

Anuncios procedentes de la Excelentí 
s ima Diputación provincial , l inea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, i lem Id 0 7á — 
Anuncios particulares, l l c m id . . . . . 1 §0 — 

N ú m e r o sue l to a C a s t r a s oficíales, 5 0 oént lmos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

p a r ? e 0 f i • i a ! 

HtBtMCll na CWSIJI N l*WUa 

áu Majestad el 8ey D o i A l f ou -
, X I I I ' q . D . g ) , Majestad la 

'áioina Doña Vic tor ia E a ^ n i a , y 
38. A A RR. el Príncipe de Astur ias 
,i infante*, eontinúan sin novedad nn 
«u importante salud. 

De igual beneficio d is fru 'an las de 
mas personas de l a Augus ta Real Fa 
m i l i a . 

Sobiemo C i v i l 

Sección Ia— Negociado 1* 

V i s t a la instancia suscrita per don 
Baut i s ta Melgares y otros Concejales 
del Ayuntamiento de Ciempozuelos, 
recurriendo del acuerde adoptado por 
dicho Ayuntamiento en l a sesión ceie-
brada ei d a siete de diciembre próxi
mo pasado, en que se procedió a decla
rar las vacantes da Concejales que 
habían de cubrirse eu la próxima re
novación bienal . 

Resul tando que s*gún los recurren
tes el Ayuntamiento ha declarado seis 
vacantes, s in tener en cuenta lo dis
puesto en el art. 35 de l a l e y Mun ic i 
pa l , n i l a reclamación hecha por los 
mismos en la sesión del día siete en 
que se acordó l a declaración de vacan
tes, las que a su juioio deben ser siete, 
dado que el número de habitantes pa
sa de cinco m i l uno. 

Resul tando que l a Alcaldía informa 
que en l a actualidad el Ayuntamiento 
se compono de dece Concejales; que 
on sesión de siete de diciembre se a-
cordó declarar las seis vacantes que 
correspondo cubrir en la próxima elec
ción y oon arreglo a l resultado que 
ofrec" ta población del censo de dere
cho aprobado por el Instituto Geográ
fico y Estadístico. 

Considerando que en la dsclaraoión 
de vacantes de concejales l levado a 
efecto por el Ayuntamiento , se han 
observado las disposiciones legales 
qu« la regular . 

Considerando que para correspon
der a l referido Ayuntamiento trece 
concejales, sería necesario que fuesen 
los habitantes de dicha V i l l a eu nú
mero de 5.001 a 6 000, y según el cen
so vigente sólo tiene 3.631. 

V i s t a l a Real orden de 12 de d i -
J ciembre de 1882 y disposiciones con-
j eordantes. 

He acordado desestimar el recurso 
presentado por ios concejales del 
Ayuntamien to de Ciempozuelos don 
Baut i s ta Melgares, D. Pedro Amores 

j y D . Pedro Rodríguez, y que esta pro-
j v idenc ia s«a publicada en el BOT.F.TI-W 

j O F I C I A L de esta prov incia , dando tras-
\ lado de el la a la Comisión prov inc ia l 

y notificada a los interesados, hacién
doles saber que contra l a misma só'o 
cabe el recurso contencioso adminis
t rat ivo ante el T r i buna ' prov inc ia l en 
el plazo de neven.ta días, según deter-
miua el art. 5.° del l ' ea l decreto de 15 
de noviembre de 1909. 

Madr id , 14 de enero de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr iba lba . 
(Núm. 126). 

-«mis» 

M I N A S 

E n los expedientes de registro t i 
tulados «La Cuarta», núm. 938; «Jua
nita», núm. 1.011, y l a «Invencible», 
núm. 1.013. han recaído al siguiente 

D E C R E T O : 

V i s t o el expediente de registro pa
ra l a mina de hierro t i tulada «La 
Cuarta», núm. 938, sita en el término 
munic ipa l de Robledo de Chávela. 

Resultando que la Rea l Compañía 
As tur iana de Minas ha eamplido lo 
dispuesto en el Reglamento vigente 
de Minería, en use de las facultades 
que me confiere e l art. 55 del mismo, 
y conforme con lo diapuesto por la Je 
fatura de Mina» del Distr i to , apruebo 
el presente expediente t itulado* «La 
Cuarta». núm. 938, y expídase a favor 
de la Real Compañía Astur iana de 
Minas el correspondiente título de 
propiedad, pasado el plazo de^ 

bulo de 5 
••i. . I 
t r e m í a • 

días que señala el art. 56 de dicho Re
glamento. 

Igual Decreto para «Juanita», nú
mero 1.011, de D. L u i s de Andrés J i -
MaSnes, y «La Invencible», número 
1.013, de D. .Tenis Diago y Pueyo . 

Madr id , 15 de enero de 1920. 
E l Gobernador, 

Gr i ja lba . 
(Núm. 123) 

- ^ K a -

Don Pedro Pérez Sáuchez, Ingeniero 

Jefe del distr ito minero de M a d r i d . 
Hasjo saber: 

<̂ ¿ae i). José Guimón Egu i gn ren , j 
vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de prov inc ia , el día 
10 de diciembre, una sol ic i tud p i 
diendo !a propiedad de 20 pertenen-

j cias de una mina de sulfato de sosa 
I que tendrá por nombre «Pepito» , s i ta 

en el punto l lamado Cuesta Grande 
de la L lanada , termino munic ipa l de 
Colmenar de Oreja. 

E l torreno registrado ¡inda con pro-
i piedad de D. Ju l i o García y otros. 

Designa las 20 pertenencias que so
l i c i ta , en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida l a 
entrada de un socavón de 11 metros 
de long i tud qua hay eu la 
Cuesta Grande; desde dicho punto de 
part ida a primera estaca, a l E . , 50 
metros; de primera a segunda, al N , 
250 :n a tros; de segunda a tercera, a l 
Oeste, 600 metros; de tercera a cuar 
ta, al S . 200 metros; de cuarta a 

j quinta, ni O., 100 metros de quinta a 
sexta, a l S . -00 metros; de sexta a 
séptima, a l E., 700 metro*; de séptima 
a primera, 50 metros; quedando así 
cerrado el perímetro de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren a l Norte 
magnético. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha la sol ic i tud de re 
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el BOLET ÍN* O F I 

C I A L d« l a p rov inch , on l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in
cia y el pueblo do Colmenar de Oreja, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 23 y 24 de l a ley de M i 
nas de 4 de marzo de 1868, con el fin 

j de qu^ los que se orean eon derecho 
presentan sus oposiciones a l Exce l en 
tísimo Sr. Gobernador dentro del p la 
zo de sesenta días. 

Madr id , 10 de enero de 1920. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 120) 

Re lac i 'm de las vacantes ordinarias y 
extraordinarias de Concejales ocu
rridas eu los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, y nom
bres de los interesados, según re
sulta de las certificaciones remi t i 
das a este Gobierno en cumpl imien
to de lo dispuesto en la R e i l orden 
circular de 24 de noviembre último. 

H i rue l a (La).—3 vacantes. 
Eraojos. — 3, D J u a n Martínez, 

D . Andrés Martínez y D. Julián Mar 
tín. 

Fuencarra l .—5, D . Gregor io Agüi, 
D. F i M Calvo, i). Leoncio Cabel lo, 
D . Cándido Agüi y una ext raord i 
nar ia . 

Gascones. —3, D . Tor ib io A l i ende , 
D . Gerardo Ruano y D . Fe l i c i ano E s 
teban. 

V a l verde.— 3, I). H i g in i o Díaz, don 
i Gregorio Hago y D . Ezequ i e l Mach i -

eado. 
Navas del Rey. — 4, D . Eugenio 

Guerra , D . Pedro Domínguez, D . J o 
sé María Domínguez y D. Fe l i c iano 
Domínguez. 

Moraleja de Enmed i o .— 3, D . José 
A lvarez , D. Francisco A l varez y don 
Saturnino Sánchez. 

V i l l a m a n t i l l a . — 6 , D . H i g i n i o L o 
zano, D . Beniguo de l a Morena, don 
E m i l i o Bueno y D. J u * n Mauue l L o 
zano; extraardinarias: D . Valentín 
Zamorano (fallecido) y D . Telesforo 
Rodríguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia t e r r i t o r i a l 

Habiéndose interpuesto por el Pro
curador D. E l nardo Morales, en nom
bre del Ayuntamiento de Madr id , re-

http://Opiciat.it


eurso contencioso administrativo, so- eimiento destinado al efeoto, euentran en poder del depesitario ju-
bre revocación del acuerdo del Gober- el diei por eiento de dieha ¡ dioial de los mismas D. Tomás Pelle-
nador c i v i l de 7 de agosto de 1919, ' cantidad, sin ouyo requisito no j jaro, que habita en la calle de Valen-
por el que, resolv iendo un?, alzada de ' serán admitidos. j cia numere once, y qne todo, donde 
D. R i c i r d o Sa l vado r i , como Director I Cuarta. Los autos y la certificación | más por menor aparece, consta en los 
general de la Compañía de A l u m b r a 
do y Calefacción por Gas , dispone se 
devuelva a eeta la fábrica, previa for
mación de inventar io ; el T r ibuna l pro
v inc i a l Contencioso Admin i s t ra t i v o 
ha acordado, en cumpl imiento de lo 
que dispone el art 8 6 de l a ley de lo 
ponto OÍOS», que se publique en el 
BoLF.Tix O F I C I A L "1 presante annnoio, 
p a r ' hacer «aher la i n t e r p o s i c i ó n de 
dicho re >ureo a l a s personas qne pue
dan ener interés en el misino y quie
ran oeadyavar eu él a !a Admin i s t ra -
oión. 

L o qne en cumpl imiento de lo acor
dada, se h»cj púbi.io a los expresa-
dea e feo tos. 

Madr i d , 22 de diciembre de 1919. 
8. M . 

Lod. Josd V i l verde. 
(Núm ISO) (O.—20) 

del Reg is t ro de la Propiedad a ' autos de su razón que se encuentran 
qne se refiere la regla cuarta ) de manifiesto en la Secretaría del in-
del artículo eiento treinta y 
uno da l a ley H ipotecar ia , es
tán de manifiesto en la Secre
tar ia , y se entiende qne todo 
l i c i tador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o pre
ferentes, sí las hubiere, conti
nuar n subsistentes aceptán
dolas el rematante, que quedará 
subrogad j en l a responsabi
l i dad de las mismas, s in desti-

trascrito. 
Madrid, 20 de enere de 1920. 

V . e B ° 
E l Juez de primera instancia, 

Federico Enjuto 
E l Secretario judicial, 

Joaquín A rgo t e 
(A.—50) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

nar a su extinción el precio del I Don Carlos de J u a n Rodríguez, Juez 
remate I munic ipa l suplente del d istr i to de 

Quinta. L ' i subasta se colebrará en es I 
te Juzgado , sito en la calle del j 
General Castaños, número uno, | 

Juzgados de prim» a ir.^ancte 

H O S P I T A L 

i 
i 

el día veintitrés de febrero 
próximo, a l«s once de sn ma
ñaua. 

Dado en Madrid, a sioto de enere 
de m i ! novecientos veinte. 

V . °B . ° 
E n v i r tud de providencia dictada ! E l J u ' z de pr imera instancia, 

por el Juzgado do primera instancia 
d e l d istr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
to, en ios autos que sigue doña Jose
f a Ar r ibas Moretón contra doña Ma
t i lde Guerrero A r i a s , s >bre pago de 
peseta.', con arregle a i o dispuesto en 
el artículo ciento tre inta y uno de l a 
ley H ipotecar ia , se saca a pública su
basta l a siguiente 

Finca: 

ÜDa casa habitación, enclavada en 
el casco de la V i l l a de Griñón, 
con jardín y huerta en la calle 
de la Concepción, señalada eon 
el raí mero dos, con vuelta a l a s 
del Convento y de Torrejón, 
donde también t i e n e una 
puprta. 

L i n d a a la derecha, o aire Norte , con 
la calle de Torrejón; izquierda 
o Mediodía, con la del Conven
to; pspoIda o Ponien 'e , con c a 
sas de V ic tor iano Díaz, Do
mingo Castel lanos, Gregorio 
Agaejo y Mar iano Socorro Díaz. 
M ide una superficie de m i l 
quinientos tre inta y seis me
tros y t re inta y dos c én t imo 

tros cmdrados , ocupando 'o 
edificado trescientos cuarenta y 

Ricardo Cob 8. 
E l Secretario, 

P 8. 
A . L u i s Rub io . 

(A.—52) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de proveído dictado en 
el día de hoy, por el Sr . D. Feder i 
co Enjuto y Ferrán, Juez munic ipa l 
e inter ino de pr imera instancia de l 
distr i to de la Inc lusa de esta Cap i t a l , 
en los autos de ju ic io ejecutivo, segui
dos a instancia del Procurador do los 
Tr ibunales D. Saturnino Pérez Mar 
tín, en nombr« y representación de 
D . Fausto Pérez Aguüar contra don 
Tomás Pellejero, sobre pago de can
t idad de pesetas, se sacan a l a venta 
en publica atibaste, y por término de 
ocho días, ciento veintidós tablones, 
c incuenta cubos de hierro, cinco doce
nas de espuertas, catorca palas do 
hierro, cinco picos da ídem, catorce 
garvetas, dos tornos de madera con 
sus pa lomi l las , ocho bcrriquetas y 
siete docenas de l i as , todo usado y 
que todo ello ha sido tasado en la 

la Inclusa 

Hago saber: Que so ha l l a vacante la 
p laza de Secretario munic ipa l suplen-

• te de este Juzgado , la cual ha de pro-
¡ veerse conforme a lo dispuesto en l a 
| l ey prov is ional del Poder jud ic ia l y 
\ Reglamento de 10 de abr i l de 1871, y 
\ dentro de l término de quince días, a 

contar desdo la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los aspirantes acompañarán a la so
l i c i tud los siguientes documentos. 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena conduc-

i 
, ta expedida por el A l ca lde . 
I 3.° Certificación de e x a m e n y 
• aprobación conformo al Reg lamento, 
• u otros documentos que acrediten su 

apt i tud para el servicio dol cargo o 
. servicios de cualquiera carrera del 
' Estado. 

Y para los efectos consiguientes, se 
publ ica este edicto en Madr id , a 9 de 
enero de 1920. 
E l Juez mun ic ipa l , 

Carlos de J u a n . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 62.) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de lo "cordndo en juic io 
verbal que ante este Juzgado pende 
del distr i to del Hospic io , b»jo el núme
ro cuatro cientos noventa y siete de 
registro del año m i l novecientos diez 
y nuevo, a instancia del procurador 
don L u i s Gu inea y Sautu , en concep
to de apoderado de la sociedad Espa
ñola de les automóviles Renaut Fre -
res, contra D. Ange l Redondo de Zú-

cant idad de m i l quinientas cuarenta 
y ocho pesetas, por el perito tasador 

.7 jud ic ia l d o n Franc isco Rodríguez ! ftjga) sobre pago de pesetas, en eje 

cución do sentencia firme dictada en 
E l acto del remato tendrá lugar ol 

cuatro metros cuarenta centí i Cubero. 
metros cuadrados, y el resto el j 
patio jardín y huerta. j 

, „ . , día sábado siete de febrero próximo, y 
L a expresada finca se vende bajo las j u , , . . , 

J } hora do las once y tre inta minutos do 
| su mañana, en l a sala Aud i enc i a de 

s i g u i e n t e s 

Condiciones: 

P r i m e r a . E l tipo p a r a l a subasta es la 
cant idad de c iez m i l pesetas, 
quo se convino en l a escri tura 
or ig inar ia do los autos. 

Segunda. No se admitirá postura que 
sea infer ior a d icha cantidad. 

Tercera Para tomar parto en la su
basta, deberán los l icitadores 
cons ignar previamente en la 
mesa del Juzgada o estable- ? 

este Juzgado , sito en la calle del Ge
neral Castaño, número uno, piso p r in 
c ipa l ; lo que se anunoia al público ad-
virtiéndoso que para tomar parte en l a 
subasta las personas que lo deseen,ha 
bráu de consignar previamente en la 
mesa d r l Juzgad >el diez por ciento del 
importe d * ! avalúo; que no se admi t i 
rá postura quo no cubra las dos terce
ras partes dol importo do la tasación; 

dicho juicio, se secan a la venta por 
pr imera vez, en pública subasta, los 
efectos siguientes: U n bureau de ma
dera de roble en su color, sistema 
americano, eon cuatro cajones. Un'sofá, 
dos si l lones y cuatro s i l las, haciendo 
juego con el asiento, y respaldo de 
cuero color rejo. U n aparato de sóida 
dura autógena completo, compuesto 
de generador, válvula de retención 
automática de seguridad y cuatro so
pletes; todos cuyos efectes obran en 
poder del demandado, domici l iado en 
l a cal le de Lagasca, número cincuenta 

que los bienes quo «e subastan so en- y sietp, de esta Corte, y los cuales han 

sido tasados en la osntidad de qui-
i niontas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia del Sr. Juez M u n i c i p a l del 
distrito del Hospic io , de esta Corte, si
to en la oalle del Barco, número vein
tiséis, piso segundo, el día treinta de 
de los corrientes, a las once de su ma
ñana, con arreglo a lo dispuesto en 
en los artículos mil cuatrocientos no
venta y nueve y mil quinientos de la 
ley de En ju ic iamiento C i v i l . 

Mad r i d , diez y nueve de enero de 
mil novecientos veinte. 

V.° B . # 

Manue l Góngora Echenique 
E l Secretario 

R . Tomás Cabal lero 

E s copia, y con el fin de que tenga 
lugar la inserción y anuncio del pre
sente* edicto -m el B O L K T Í N Oriol A L de 
esta prov inc ia , expido el presant«, 
cumpliendo lo mandado que firmo en 
M a d r i d , a diez y nueve de enero de 
m i l novecientos veiute. 

E l Secretario, 
F i r m a d o 
(A.—49) . 

Jjnta 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Sacristán Cata l ina , Se
cretario del Juzgado munic ipa l y , 
como tal de la la J u n t a munic ipa l 
del Censo electoral de esta c iudad 
de 'ileaiá de He l a r e s . 

C e r t i i c o : Que según resulta dol ac
ta levantada el día 18 del actual , han 
sido designados como vocales y su
plentes pare, const i tu i r la J u n t a m u 
nioipal del Cense electoral de este 
término, durante el próximo venide
ro período de v i da legal de esta Cor
poración. IOB señores quo a cont inua
ción se expresan. 

P * ra vocales: 

D . Bernardo Esteban. 
D. Federico A v i l e s om?ro. 
D . An ton i o Machicado Cuéilar. 
D. Rafael Rodríguez de Pedro . 
D . Valentín B u ndía A b a d . 
D . Joaquín Cifuentes Huer ta . 

Pa ra suplentes: 

D . G i l Palomés Pent . 
D. An t on i o d e B ' a s Martín. 
D . A n g e l del Campo Fernández. 
D . Ruperto Pérez Díaz P intado 
D . H i l a r r o Cornide Rodríguez. 
D . Manue l Arévalo y López So l 

dado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , y con el fin de 
que quienes se consideren agraviados 
o in . ebidamente postergados puedan 
r edamar en el término de diez día3 
ante el S r . Presideute de l a J u n t a 
p rov inc i a l , expido la presente con el 
visto bueno del S r . Presidenta, en A l 
calá de Henares, a 19 de diciembre de 
1919. 

V . p B . ° 

Bernardo Esteban. 
Fernando Sacriítán. 



S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

Sección única. 

Relación certificada de los Pres i 
dentes. Ad juntos y suplentes que han 
de const i tuir la Mesa de l a Sección 
única referida, para 'as elecciones de 
Diputados a Cortos. 

Pres idente. D , Tomás Megía y A l 

fonso. 
Suplente. D . L u i s Pasounl Sanz. 
Ad juntos : D. Ang<d A l e lá Campos 

y D . Mamtel Aléala r 'araoos. 
Suplente*: D. Ang'M Val le jo V i c en . 

te y D- A n g e l Yeves Gómez. 
Y para quo consto, y remit i r a l a 

Ex. ;ma. J u n t a centra' de! Censo elec
tora l , firmarnos l a pr-^sonte en San 
Agustín de Guada l x , a 18 de mayo 
de 1919. 
E l Presidente de lt J u n t a , 

Emiüo Martín. 
E l S^eret ir io, 

Luc i o Bermejo. 
(Núm. 1.274.) 

O L M E D A P E L A C E B O L L A 

Relacióu de los indívi luos que han 
de componer l a Mesa electo»! de 
esta Sección única on las próximas 
elecciones de Diputados a Cortes. 

Pres idente. 

Manuel Gonzá'ez García. 

Suplente. 

Martín Oter Alcobeudas. 

Ad juntos : 
José Oter Alcobendas. 
Rieardo Oler Román. 

Suplentes: 

Is idro M o r a t i l l a Sánchez. 
Pablo García López. 
Olmeda de la Cebol la, 18 de mayo 

de 1919. 
E l Presidente de la Junta del Censo, 

Julián Alcobendas. 
(Núm. 1.260). 

N A V A S D E B U I T R A G O 

D . Mauric io Cobertera y Gnrcía, Se
cretario de l a J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral de las Navas de 
Bui t rago . 

Certif ico: Que para las elecciones de 
Diputados a Cortes qoe han de veri
ficarse el día 1.° del próximo mes de 
Jun io , han de const i tuir las Mesas 
electorales de este término munic ipa l 
los señores P r es i imite y Adjuntos 
que a continuación ea relacionan, con 
los suplentes de unos y de otros: 

D is t r i to de las Navas de Bu i t r a go .— 
Sección única. 

Presidente, D. Francisco Hernanz y 
Hernanz . 

Adjuntos: D. Facundo Alou«o Her
nanz y D . Pascual A lonso Martín. 

Suplentes: 

Presidente, D . Saturnino Vargas 
del Pozo. 

Adjuntos : D . Jac into Ramírez del 
Pozo y D. C ipr iano Ramírez Sanz. 

Y para que conste a los efectos de 
la circular de 19 de abri l de 1910, ex
pido l a presente, con ei vi«to buen" 

dol S r . Presidente, en Las Navas de 
Bu i t rago , a 18 de mayo de 1919. 

V . # B.° 
E l Presidente, 

Jac into Ramírez. 
E l Secretario, 

Maur ic io Cobertera. 
(Núm. 1.259) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

D . Salust iano García y García, Secre-
g tario de la J u n t a munic ipa l del Cen

so electoral de Paredes da B u i 
trago. 

Cert i f ico: Que en la sesión celebra
da el día 18 de los corrientes por es
ta J u n t a munic ipa l de m i presidencia, j ñores concurrentes, de que yo el 
fueron designados para presidente, su- I cretario certifico, 
píente y adjuntos de esta mesa elec
toras, los señores siguientes y que a 
continuación se relacionan. 

i 
la designación de que se trata en los , formes, para les Alguaciles del Ayun-
términes que a continuación se expre- I temiente 

l - _ • I _ san, por ser les que se ajustan al pro 
eedimiento establecido en el citado 
precepto legal: 

D is t r i t o únicc.—Seceión única. 
Ad juntos : D. Ensebio Herrero Sanz 

y D . Pedro de la Morena Vázquez. 
Suplentes: D . Enr ique Barrendero 

L u n a y D. V i rg i l i o de la Morena Can
delas. 

También acordó l a J u n t a que la de
signación precedente se comunique a 
1 s interesados para su conocimiento 
y demás efectos. Y se levantó la se
sión, firmai.do la presente acta les se 

Se-

Presidente. 

D . Cesáreo Martín Sanz. 

Suplente: 

D . Leonardo Moreno Martín. 

Ad juntos . 
D . J u a n García García. 
D. Pe t ron i lo Martín Sanz. 

- u p l entes. 

D B r u n o García ?-'oreno y D. R a 

Penro Pascual . — Deogracias déla 
| Morana.—Lttfa Candelas.—Martín de I 

la Morena .— Félix de !a Morena.— 
Franc isco García.- P . Anton io Sán-

I chez. 
(Núm. 1.267.) 

món Rebüiio ftanz. I 
Y para remit i r al Sr . Presidente de 

la E x c m a . Jun ta prov inc ia l del Censo 
electoral, según dispone el art . 37 de 
la v igente L e y , expido l a presente de 
orden e l S r Presidente, v isada y me
l lada por dicho señor, eu Paredes de 
Bui t rago , a 19 de mayo de 1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

E u l a l i o Sanz . 

E l Secretario, 
P . 0 . 

Bienvenido García. 
(Núm. 1.8T9) 

E L M O L A R 

E n l a v i l l a de E l M o l - r , a diez y 
ocho de mayo de 1919, prev ia la co
rrespondiente convocatoria con expre
sión del objeto, y bajo la presidencia 
de D. Pedro Pascual Vázquez, so re
unieron, en local que al efecto viene I 
designado, los señores de J a J u n t a 
m u n i c p a l del Censo electoral, cuyos 
nombres se expresan a continuación. 

D . Martín de la Morena Gonzá'ez, 
D. Deogracias de ' a Morena y Morena. 
D . L u i s Candelas Morena, D . Félix 
de la Morena Herrero y D . Francisco 
García y García. 

Ab i e r ta l a sesión por e l Sr . Pres i 
dente, de orden del mismo, yo e! Se
cretario d i lectura del Rea l deoreto 
convocando elección de Diputados a 
Cortes para el día 1.° de junio y del 
art . 37 de la ley de 8 de agosto de 
19 7, según el cual corresponde desig
nar en este acto los dos Adjuntes y 
los dos suplentes que, en unión del 

I Presidente y de los Interventores que 
' en su día i ombren les candidatos, han 
, de const i tu i r las mesas en la expresa

da elección. 

E n su v i r tud , prev ia la discusión 
conveniente, acordó la J u n t a verif icar 

J ? y u r " m i e n t e s 
C O L M E N A R D E O R E J A 

E x t acto de las se-ioru % celebradas por 
este Ayuntamiento, durante el pro- ¡ 
x imo pasado mes de abr i l , que se 
pública en este periódico oficial, en 
cumpl imiento y a los efectos de lo 
prevenido en el arr. 109 de la ley 
muuioipal, y caso quinto del artí- i 

Igualmente grati f icar con 33 pese
tas, a l Ofioial pr imero, D. Mariano 
M ingo , por su viaje a Madrid los días 
7 y 8 del corriente, para asuntos de 
quintas, y aprobar la cuenta de los 
socorros facilitados a los mozos e in 
teresados, obligados a comparecer an
te la Comisión m ix t a . 

Día 27 

No hubo sesión por no reunir i nú
mero suficiente da señores Co 'jeja-
Ies para poder tornar acuer los . 

Pía 29. —Seganda convocatoria. 
Fué apro luda >d acta de la que tu 

vo logar el día 20. 
Se *cordó nombrar P-̂ ó \ c a ' D p r o a 

Gregor io Piñt García, y Guarda de 
j la fuente pábilo* a Demetrio Fernán-

Mingo . 
Fué aprobada l a cuenta del m i e s -

tro hojalatero, Importante 12 pesetas, 
por el arr- 'g 'n de las canales del Tea
tro mun ic ipa l . 

Se aeordó gratificar con 16 p-seras, 
a l Oficiol primaro de la 3 ' er» L ¿ r ía, 
por su viaje a Madr id , el 22 del que 
rige, para asuntos de quintas. 

Así mismo interesar del Sr. Direc
tor da comuiiioauioues, que ei tr-ín 
que sale de Madrid a las o.jho de l a 
mañana, sea también correo. 

E l precedente extracto fué aproba-
oulo 40 riel cg amento provisional • A»™*.*) * • -< , 
j a . j I- L /•* ao por ei Ayuntamiento, en sesión de l de Secretarios do dichas Corpora- ' , , ' 1 

día de ayer, de que certifico. 
Colmenar de Oreja, 12 de mayo de 

1919. 
Ange l J . y Seva. 

V.° B.° 
E l A l ca lde , 

A r tu r o García. 
(Núm. 1.193) 

Extrac to de las sesiones celebradas 
por ei Ayuntamiento dxv ante el mes 
de noviembre de 191S, que se pu
bl ica en este periódico oficial de i a 
p r o v i n c i 1 , en cumpl imiento y a los 
efectos de lo prevenido ?n el artícu
lo 109 de 1* ley Mnnfc ipnl , y caso 
5.° del art. 40 del Reglamento pro~ 
vis ional de Secretario de A y u n t a 
miento. 

Día 3 

Fué aprobrda el acta de l a celebra

ciones. 
| Día 6 
f Fué aprobada el acta de la que tu-
\ ve lugar el día 30 de Marzo. 

Quedó enterada la Corporación de 
! la recaudación obtenida durante el 
" supradicho mes, por e! impuesto de 
| consumos, por <d degüello de reses en 
| en el Matadero público, y por la ex

pedición de telegramas privados. 
S i n perjuicio do tercero, se acordó 

ami l la rar a nombre de Fe l ipe A lonso 
A r r i b a s una casa enclavada en esta 
población, calle de la Cruz Colorada, 
núm. 16. 

Se aprobó el extracto de las sesio
nes celebradas por este Ayun tam i en 
to, durante el mes de rrarzo. 

So designó al pir<'técnico D. E l e u -
terio Día», para la quema, de fuegos | d a ( 

arti f iciales, en la nocho del 2 de ma
yo próximo. 

Día 13 

No hubo sesión por no reunirse nú
mero suficiente de señores Concejales 
para poder tomar acuerdos. 

Día 23 

Fué arrobada el acta de la que tu-
lugar el día 6. 

Quedó enterada la Corpiración de 
que había sido desestimado el recur
i o interpuesto por ante el Excmo. se 
flor Gobernador c i v i l , por los tahone
ros señores Fernán i ea y Viñas, so
bre pag o de derechos al rematante de 
puestos públicos S r . Jiménez Maroto. 

>e adjudicó el servicio de música, 
para las festividades, a D . Teresiano 
Mendoza. 

Así mismo adquir i r dos trajes un i -

Quedó enterada l a Corporación de 
la recaudación obtenida durante dicho 
mes, por el impuesto de co- sumos y 
por la expedición de telegramas p r i 
vados. 

Se r.cordó ami l la rar a nombra de 
Pascuala A g u i l e r a , una casa en l a ca
lle de Don Bernard ino , núm. 1. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
los ofieiales 1.° y 3.° de Secretaría, 
por *us viajes a Madr id psra asuntos 
del servicio, importantes 4o y 14 pe
setas, repectivamente. 

Se acuerda adqui r i r un l ibro de sec
ción de nncimient>8 oon destino al 
Juzgado mun ic ipa l . 

Día 10 

Fué aprobada ol acta de la anterior. 
Quedó e n t e n a * la Corporación de 

la recaudación obtenida durante el 
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mes de actubre, por el degüello de re
ses en el Matadero públioo. 

9 e a ljudioó definitivamente e 1 
aprovechamiento de les pastes del 
monto e E l Pinar», dorante el aflo 
forestal de 1918 1919, a D. M i gue l 
Loríente. 

Fué aprobada l a ouenta de D . Ber -
nardo Máííri, importante 310 pesetas, 
por l a elevación de aguas a esta pa - j 
blaoión para el abastecimiento públi
co, durante el mes de octubre. 

L a del Oficial segunde de Secreta
ría, p r su viaje a Madr id , para asun
tos del servicio, importante 15 pesetas. 

Se designó al Oficial pr imero para 
recoger la l icencia del aprovechamien
to dp los pastos, y hacerse cargo de 
los re cargos municipales do la contr i 
bución industr ia l , por resultas del 
año 1 9 ' 6 . 

Día 17 

Fue aprobada el acta de la anterior. 
Fueron aprobados los pliegos de 

condicionas para el arriendo de los 
arbitrios municipales, durante el año ! 
de 1919. 

Se acordó fijar al público, por q u i n 
ce días, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1919. 

Día 24. 

Fué aprobada el acta de la anterior. : 

Quedó enterada l a Corporación de 1 

nna eomunioaeioi de la Admin i s t r a 
ción do Propiedades, interesando se 
manifieste el medio que este A y u n t a -
miento haya adoptado para enjugar al 
déficit de su presupuesto. 

Se acordó ami l larar a nombre de ; 
©. Luis Viñas, una viña a l sitio de ! 
Kevi ' -ntacr ibas. 

Faé aprobada l a cuenta de Julián 
Haro, importante 9 pesetas 45 cénti- j 
mes, por el suministro de leche para ' 
enfermos en el hospital munic ipa l . 

Se acuerda que cuando se arriende 
el teatro para celebrar M i t i n , el rema- i 
tan te abona al Ayuntamiento 100 pe-
•atas por cada día. 

E l preoedente extracto fué aprebado 
por 1* Corporación en sesión del día j 
de ayer, de qne certifico. 

Colmenar de Oreja, 12 de marzo de j 
1 9 1 9 . — A r g e l J . y Seva, Secretar io.— 
V . ° B.* E l A l ca lde , A r tu ro García. 

N A V A L C A R N E R O 

D . Demetr io Sedeño Rodríguez, A l 
calde const i tucional de esta v i l l a de 
Navalcarnero 

Hago saber: Que la J u n t a nombra
da por D . Gregorio de la Morena Ro
dríguez, vecino que fué de la misma, 
de conformidad con los- demás partí
cipes, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por el tipo de 
ve inte m i l pesetas, 'a finca siguiente: 
U n a casa r i tuada en esta v i l l a de Na-

valcarnero y su ealle de San 
Cosme, hoy de la Morena, se
ñalada con el número dos, com
puesta de piso bajo, por cuya 
cal le tiene su entrada y facha 
da pr inc ipa l ; que l i nda : a la 
derecha, con ot a de D. Andrés 
Hernández Pérez, antes D . V i 
cente Hernández; por izquier 

da, o tra de herederos de Gena
ro Rodríguez González y l a ca
l le de San Roque, a la qne tie
ne puerta accesoria, y por l a 
espalda, otra de esta testamen-
tasía, antes herederos de don 
José Francos. Consta de portal 
donde existe un sótano, dos 
salas, tres alcobas, pasi l lo , co
medor, despacho, cocina, bode
ga, cueva, retrete, cuadra, pa
jar, pieza de l a culebrina y dos 
patios con un pozo; ocupando 
tedo el lo una extensión super
ficial de setecientos ve int ic inca 
metros y doscientos veintiún 
milímetros, 

a. — Sobre la desl indada casa, 
existo el gravamen, carga o 
afección do tolerar a D . V i c en 
te Hernández Arteaga, ol que 
abra, ai así lo estima conve
niente, un hueco eu dicho piso 
bajo, para la instalación de una 
escalera de acceso al piso p r i n 
c ipal , cuyo hu^ce pasaría a ser 
propiedad de dicho señor Her
nández, previo el abono de l a 
eantidad de ciento veintic inco 
pesetas, según así se hizo cons-
o*r en escritura otorgada en es
ta V i l l a , oon fecha doce de sep
tiembre de mi l ochocientos no
venta y dos, ante el No ta r i o , 
entonces de ei ia, D. A lbe r to 
Rodríguez del Va l l e . 

E l remate tendrá lugar en l a Sa la 
capitular de esta Casa Cons i s to r ia l , el 
día primero de febrero próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, por pu
jas a l a l lana, no admitiéndose postu
ra que no cubra la cantidad expresa
da, advirtiéndosa: que para tomar par
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Depositaría muni 
c ipal de esta local idad, el diez por 
ciento efectivo del precio fijado, y se j 
observarán las cendiciciones que se 

* i 
hal lan de manifiesto en la Secretaría | 
de este Ayuntamiento . 

Navalcarnero, veintiséis de d ic iem
bre de m i l nocecientos diez y nueve. 

D . Sedeño. 
(Núm. 3.074.) (D.—5.) 

A R G A N D A 

Ignorándose el paradero del mozo 
Anton io Alonso Fernández, hijo de 
Joaquín y de Mar t ina , natural de 
Mérida en (Méjico), y que residió 
como vecino en esta villa con su pa
dre hasta en el añol9l9, salieron de 
este pueblo s in manifestar donde se di
rigían, por el presente se les c i ta para 
que uno u otro comparezcan ante este 
Alcaldía, para los actos de al istamien
to, sorteo y declaración de soldado, 
pues según el padrón de vecindad 

. nació el mozo el año 1899, adv i r t i en
do que, s i no dan noticias de su resi
dencia actual, será declarado prófugo 
el mozo. 

A r ganda , 8 de enero de 1920. 
E l A lca lde , 

F i rmado 
(Núm. 20) 

A L A M E D A D E L V A L L E 

Se ha l la terminado yexpuesto al pú -

bl ico en la Secretaría de este Aynnta-
tamiento, por término de quince días, 
oontades desds hoy inc lusive, el pre
supuesto municipal ordinario de esta 
Ayuntamien to , formado por el mismo 
para el aflo 1920 a 1921, durante cayó 
plazo podrán presentar reclamaciones 
quienes tengan derecho a ello y así lo 
estiman conveniente. 

Alameda del Valle, 8 de enere de 
1920. 

E l Alcalde, 
Gregorio Sanz. * 

(Núm. 3.123) 

A J A L V 1 R 

E l proyecto del presupuesto ordi
nario de este Muncipio para el afio 
próximo de 1920 2 ! , se hal la expuesto 
al públieo en la Secretaría de este 
Ayuntamien to , per termine da quince 
días, para oir reclamaciones; de con
formidad a le prevenido por el artícu
lo 146 de la ley Mun io ipa l . 

A j a l v i r , 6 de enero de 19?0. 
E l A l ca lde , 

Félix García. 
(Núm. 3.124) 

C I E M P O Z U E L O S 

Se encuentra vacante una de las dos 
plazas de médico t i tu lar de esta V i l l a , 
dotada con el sueldo anual de 1.650 
pesetas, que se proveerá por euneuree 
entre les doctores o l icenciados en me
dic ina y cirugía que lo sol ic i ten, den
tro del plazo de 30 días, y con arreglo 
a l reglamento vigente del Cuerpo de 
Médicos t i tu lares . 

Ciempozuelos, 30 de diciembre de 
1919. 

E l A l ca lde , 
F i r m a d o . 

(Núm. 130.) ( 0 . - 1 9 . ) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Se ha l la expuesta al públieo, por 
término de quince días, la matrícula 
de l a contribucción industr ia l de este 
término de 1920 a 91, para oir recla
maciones, y transcurr idos, se elevará 
a l a aprobación de l a Super ior idad. 

Manzanares el Rea l , 3 de enere de 
1920. 

E l A l ca lde , 
Gregorio Mesa. 

C A R A B A N C H E L A L T O 

L a subasta por pujas a la l lana del 
arbitrio vo luntar io de pesos y medidas 
para el año 1920 al 21, tendrá lugar 
en el salón do sesiones del A y u n t a -

| miento, el día pr imero de febrero pró-
! x imo , a IHS diez y media de su mañana, 
I bajo el tipo y condiciones quo obran 
I en el expediente. 

Carabanchel A l t o . 20 de enero 1920 
E l A l ca lde , 

A . Rodríguez 
( E . - 2 7 ) 

P A R L A 

Formado el proyecto de presupues-
| to munic ipa l ordinario para el afio 
! económico de 1920 21, prev ia aproba

ción del Ayuntamiento , y censura del 
Síndioo, ê ha l l a de manifiesto en So 
cretaría del Ayuntamiento por espaoio 

de quince días, para oir redamaciones 
qne sean pertinentes. 

Parla, 12 de enero de 1920 
E l Alcalde, 

Mar iano Martín 

E L V E L L O N 

D . Ca l i x to Martín Díaz, A l ca lde pre
sidente del Ayun tam i en t o de E l 
Vellón. 

Hago saber: que el proyecto de pre
supuesto munio ipa l de este A y u n t a 
miento, informado por el Sr . Reg ido r 
Síndico para el próximo ejercicio da 
1920 a 1921, se ha l la expuesto a l pú
blico en esta 'Secretaría, por espacio 
de quince días, a los efectos del artí
culo 146 de la vigente ley Mun i c i pa l . 

E l Vellón, 4 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Ca l i x t o Martín. 
E l Secretario, 

A n t o n i o P . M i g u e l . 
(Núm. 3.123) 

i 1 í ° T e r á i l | j [ G u a r É c i v i l 
Concurso ds industriales. 

E l día 18 de febrero próximo, a las 
' diez horas, se celebrará concurso de 

industr ia les en las oficinas de esta 
Subinspección (Cuartel do l a B a t a l l a 
del Salado), para centra iar , por t iem-

[ po i l im i tado , el suministro de las 
prendas y efpct'S que a continuación 
se expresan, que puedan necesitar las 

. Comandancias del Ncr te , Sur y Caba-
, Hería, que const i tuyen estr! Terc io . 

Prendas y efectos. 

Prendas do vestuario de uniforme. 
¡ U t ens i l i o . 

Tablados de cama. 
Perchas armero. 

• Equ ipos y monturas. 
Correajes do caballería e infantería. 
Mediascañas. 
Zapatos y botas. 
Sombreros. 
Baúles. 

E l pl iego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de serv i r 

: para l a contratación de dichos serv i -
! oíos, se ha l lan de manifieste en i a ofi-
j eina de la Subinspección y en las de 
i todas las demás del Inst i tuto . 

M a d r i d , 20 de enero de 1920. 
} E l Coronel Subinspector, 

A r tu r o Conde Fernández. 
(E.—28) 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

C A J A D ¿ A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la l ibreta de 
imposición mira. 65.855, a nombre de 
D . Santiago Iglesias y Ga l l ego -F igue -
roa, se anuncia será expedido, anu
lándose la l ibreta p r im i t i v a , s i en el 
plazo de quince días, desde esta inser
ción, no hay reclamación en contrar io. 

M a d r i d , 20 de enero de 1920. 
E l Jefe de l a Caja, 

mrique M a r z a l . 
( A . - 5 1 . ) 
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